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CAPRESALUD
COMPROMISO DE CALIDAD Y SERVIDO PUBUCO

SANTIAGO, 1 1 ENE2010

RESOLUCiÓN EXENTAN° BL¡, /

VISTOS:

1. El artículo 8° letra g de la Ley N°19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos
de Suministro y Prestación de Servicios, de fecha 30 de Julio de 2003 y lo
dispuesto en el artículo 10, N°? letra e), del Reglamento de dicha Ley, contenido
en Decreto Supremo N°250, de 2004, del Ministeriode Hacienda.

2. El Reglamento de Compras y Contrataciones de la Caja de Previsión de la
Defensa Nacional, código de identificación CPDN-1089, aprobado por Orden de
VicepresidenciaN°142/2008,de fecha 01 de Septiembrede 2008.

3. La Resolución Exenta N°5615 de fecha 31 de Diciembre de 2009, que aprueba el
Presupuesto de los Centros de Salud y Rehabilitación, para el año 2010.

4. La Resolución N°1600 del 30 de Octubre de 2008, de la Contraloría General de la
República.

CONSIDERANDO:

1. La necesidad de adquirir una (1) ampolla Decapeptyl11 ,25 mg., para la Farmacia
CAPREDENASantiago, según solicitudde compra N°2?55.

2. Que a la fecha, la Dirección de Compras y Contratación Pública no mantiene
vigente convenios marco suscrito con proveedores de este tipo de bienes que se
ajusten a los requisitos establecidos por la Institución.

3. Que es necesario contar con un stock de fármacos, que satisfaga la demanda de
acuerdo a las prescripciones médicas de los profesionales de la salud que se
desempeñan, en los Centros de Salud y Rehabilitación CAPREDENA.'

4. La Resolución Exenta del Instituto de Salud Pública de Chile, donde concede a la
empresa Tecnofarma S.A., el registro sanitario del producto farmacéutico de esta
compra.

5. La solicitud de compra con el precio vigente, de la empresa Tecnofarma S.A.
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